
-§
I

BAlI

UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
'Año del Eicentenario del Penl:2OO años de ¡ndependencia,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERStTAR|O N" 898-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 23 de agosto de 2021

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 029-2021-UTEA-R(e) de fecha 21 de jutio de 202.t , que
autoriza otorgar licencia sin goce de haber a la Abog. Catherine eu¡ntana F¡gueroa
traba.jadora admin¡strativa de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la
Ley Univers¡taria N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.14 del artículo 59 de la Ley
Universitaria - Ley N" 30220 que dentro de la atribución del Consejo Universitario dispone:
"Conocer y rcsolver fodos /os demás asuntos que no están encomendados a otras
autoridades un¡versitar¡a", concordante con el literal p) del artículo 97 del Estatuto de la
Universidad Tecnológica de /os Andes que dispone: 'Conceder licencias a docentes y
administrativos conforne a Ley";

Que, med¡ante Resolución de Consejo Direct¡vo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y

título profes¡onal, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notilicación de
la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario.de fecha l8 de agosto
de 2021 , el Consejo Universitario por unan¡m¡dad ACORDO, ratificar la Resolución
Rectoral N' 029-2021 -UTEA-R(e) de fecha 21 de julio de 2021, que en su Artículo
Primero resuelve: "AUTORIZA, otorgar licenc¡a s¡n goce de haber a la trabajadora
administrativa de la Sede Abancay Abog. Catherine QUINTANA FIGUEROA, a
part¡r del 16 de julio al 30 de setiembre de 2021 , con cargo a dar cuenta ante
Consejo Un¡versitario";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
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Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de
Asamblea Universitaria N" 001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo de2021 y
Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de2021

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 10 de agosto de2021,la Resolución Rectoral N'029-2021-UTEA-R(e) de
fecha 21 de julio de 2021, que en su Artículo Primero resuelve: "AUTORIZA,
otorgar licencia sin goce de haber a la trabajadora administrativa de la Sede
Abancay Abog. Catherine QUINTANA F¡GUEROA, a partir del f 6 de julio al
30 de setiembre de 2021, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario".
Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las ae¡iones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás of¡cinas
de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARIICULO TERCERO,. DISPONER,la publicación de la presente
Resolución en el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE.
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